
 “1. Que los contratos son para cumplirlos es el axioma en el que las partes 
asientan sus expectativas al celebrarlos, de tal manera que el comportamiento que 
cada una espera de la otra es que voluntariamente y en la oportunidad fijada ejecute 
cabalmente las prestaciones a su cargo. 

Sin embargo, ante la no poco infrecuente eventualidad de que alguno de los 
extremos no satisfaga sus obli- gaciones, la ley establece en beneficio del cumplido 
la alternativa de que reclame judicialmente su ejecución o que se deshaga el vínculo, 
en ambos casos con indemnización de perjuicios, al prever el artículo 1546 del 
Código Civil que “[e]n los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria 
en caso de no cumplirse, por uno de los contratantes lo pactado. Pero en tal caso 
podrá el otro contratante, pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del 
contrato con indemnización de perjuicios”. 

Siguiendo ese derrotero, la jurisprudencia tiene establecido desde hace ya tiempo 
de manera pacífica que para que fructifique la opción de que goza el acreedor para 
aniquilar el acto debe demostrar: a) la existencia de un contrato bilateral válido, b) el 
incumplimiento total o parcial de las prestaciones a cargo del demanda- do, y c) que 
él cumplió o se allanó a cumplir los deberes que la convención le impone (CSJ SC, 
27 en. 1981). 

Sin embargo, atañedero al presupuesto del literal b), en desarrollo del principio de 
estabilidad de los contra- tos, es preciso reconocer que no todo incumplimiento 
puede dar al traste con el acuerdo de voluntades, pues permitiría que infracciones 
menores, que fácilmente podrían remediarse mediante el simple despliegue de la 
buena fe que los artículos 1603 civil y 871 mercantil reclaman de las partes en la 
ejecución de los contratos2, terminaran erigiéndose en factores dirimentes, con grave 
desprecio de un cúmulo abrumadoramente mayor de prestaciones satisfechas. 

Semejante proceder sería manifiestamente injusto al prohijar la utilización 
torticera de pequeñas faltas como pretexto para el logro de fines ajenos al 
ordenamiento, pues permitiría que antojadizamente una parte que está arrepentida 
por otros motivos se prevaliera de ellas para instar el aniquilamiento. 

Se trata de nimiedades cuya objetividad no puede determinarse a priori, mediante 
la fijación de un porcenta- je del valor del contrato o de una prestación, amén de que 
su análisis también involucra la importancia que,los extremos de la relación jurídica 
le han conferido, por lo que, en principio, su establecimiento incumbe a la soberana 
apreciación del fallador de instancia atendiendo las circunstancias de cada evento 
concreto. 

Por consiguiente, su valoración no puede ser discutida con éxito en casación, 
excepto si las bases de las que partió ese juzgador son protuberantemente erróneas, 
como cuando arranca de un índice manifiestamente ajeno a la realidad (vgr. 50% en 
vez de 5%), o al examinar el aspecto subjetivo le atribuye una valía absoluta- mente 
distorsionada de la que tiene para los directos interesados. 

Al respecto, la jurisprudencia ha señalado que 



En el punto el art. 1546 es silente, esto es, en relación con los rasgos, las 
características y la naturaleza del incumplimiento ca- paz de legitimar la disolución 
del negocio. Pero ello no puede verse con un criterio eminentemente subjetivista y 
mezquino funda- do en el exclusivo interés del acreedor, que atente contra el principio 
de conservación del contrato. Un criterio así será insuficiente y parcial para establecer 
cuándo un incumplimiento es resolutorio y cuándo no lo es. Es, como dice 
Scognamiglio, un elemento de juicio demasiado vago y equívoco, al fundarse en la 
voluntad presunta del interesado-demandante. Además, no puede pretenderse que el 
juez efectúe un análisis psicológico en aras de establecerla. Pero, tampoco puede ser 
un criterio puramente objetivo fincado en el objeto que está llamado a cumplir el 
negocio en sí mismo y en el ámbito de la economía negocial que no tenga en cuenta 
el perfil subjetivo o los intereses del acreedor, o las circunstancias especiales que se 
presenten. En consecuencia, han de tenerse en cuenta tanto el perjuicio al interés del 
acreedor (perfil subjetivo) como si la desatención, compromete seriamente el 
sinalagma negocial (perfil objetivo).Deberá verificarse si la infracción incidió 
gravemente en la economía de la relación (considerada en abstracto, por su entidad; y 
en concreto, respecto al perjuicio efectivamente causado al otro contrayente), creando 
un desequilibrio sensible -y apreciable- del equilibrio contractual; análogamente, 
habrá de establecerse si la inejecución lesiona con gravedad el interés del acreedor 
interesado. Tal como se ha propuesto en antecedentes de esta Sala, el incumplimiento 
ha de revestir entidad y trascendencia. La infracción debe ser significativa al programa 
negocial, de tal forma que sea lo suficientemente grave o, sea de carácter esencial, que 
rompa la simetría contractual, puesto que la prestación de un contratante, pende del 
cumplimiento del otro; esto es, a manera de ejemplo: 1) Cuando afecta y hace 
imposible sustancialmente la satisfacción de los intereses o finalidades del contratante 
cumplido; 2) Cuando las partes previeron en el programa contractual en forma 
expresa, concreta y específica obligaciones esenciales y determinantes para la 
ejecución del contrato y estas son infringidas; 3) Cuando por causa del 
incumplimiento no existen razones, indicios, inferencias que permitan al acreedor 
confiar que el deudor incumplido no podrá hacia el futuro sub- sanar o cumplir las 
obligaciones desatendidas, y por tanto, el deudor no tendrá interés en conservar el 
negocio; 4) Cuando se transforma en irreversible la economía negocial del contratante 
incumplido; 5) Cuando se evidencia mala fe o fraude en el comportamiento 
contractual del incumplido; entre otras muchas circunstancias (SC5569-2019). 

Se concluye, entonces, que en general la desatención a las obligaciones 
contractuales conlleva la resolución y que solo pueden exceptuarse aquellas que tras 
un análisis en concreto y comprensivo de sus diversas implicaciones lleve a establecer 
que en realidad tenían una importancia mínima. 

La doctrina de la Corte ha previsto la posibilidad de que las partes renuncien a la 
condición resolutoria que los contratos bilaterales llevan envuelta, ora de forma 
expresa al así manifestarlo, ora tácitamente por el no ejercicio de la correspondiente 
acción, comoquiera que ha entendido que se trata de una alternativa que consulta un 
interés netamente privado y que, por lo tanto, en su consagración no están 
comprometidos el orden público ni las buenas costumbres, de tal suerte que resulta 
disponible. 

En tal sentido, en SC 23 feb. 2012, Exp. 2007-00067-01 señaló que 



(…) La renuncia expresa o tácita de la potestad resolutoria, en línea de principio, 
no vulnera normas de aquel linaje, en la medida en que su prescindencia sólo implica 
desechar la posibilidad de terminar el contrato por una de tantas circunstancias que 
pueden conducir a ese fin, esto es, el incumplimiento de la prestación debida, 
determinación que atañe solo a los individuos que concurrieron a perfeccionar el 
acuerdo y, concretamente, a aquel que declina tal prerrogativa. En consecuencia, las 
partes, con las limitaciones anunciadas, tienen el poder de decidir si se desprenden o 
no de la opción de reclamar la terminación del vínculo cuando no ha habido el 
acatamiento debido de los compromisos asumidos por una de ellas. Y para corroborar 
tal aserto basta memorar que una vez acaezca la hipótesis fáctica inserta en el inciso 
2º del artículo 1546 del C. C., o sea, sobrevenido el incumplimiento, por obvias 
razones, el contratante cumplido ve frustrada la prestación de que trata el pacto 
celebrado, evento que, como allí aparece consagrado, le habilita- ría una u otra 
alternativa, esto es, demandar la cesación de los efectos generados u optar por el 
cumplimiento, circunstancia que lo compromete, en cualquiera de las vías 
seleccionadas, de acudir, inevitablemente, a la acción pertinente para que un juez 
dilucide la controversia, pues, no es de aquellos casos en que la resolución opera por 
el solo ministerio de la ley. Sin embargo, como la situación surgida impacta un 
derecho subjetivo, nada obsta que el contratante avenido a lo concertado, a pesar de 
encontrarse legitimado por haber cumplido con ellos, una vez resulte afectado decida 
no incoar el juicio respectivo; en otras palabras, se abstenga de reclamar las 
consecuencias derivadas de no haberse observado por la otra parte la obligación 
asumida, coyuntura que trasluce, sin duda, un abandono o dejación de la posibilidad 
de lograr la culminación del contrato, o sea, renunció de manera tácita a este resultado. 

Así las cosas, no existe ningún obstáculo para que la judicatura reconozca plenos 
efectos a una disposición contractual que abdica de la posibilidad de reclamar la 
resolución por incumplimiento. 

En línea de principio, es dable sostener que el contrato de promesa conserva 
autonomía respecto del que la cumple, pues, sin perjuicio de los requisitos generales 
de validez que uno y otro deben llenar, es claro que aquel debe colmar los 
presupuestos especiales que le fija el artículo 89 de la Ley 153 de 1887 y sin cuya 
concurrencia no produce efecto alguno, y que la principal obligación que genera es la 
de hacer, es decir, celebrar otro acuerdo de voluntades; por su lado, este se halla sujeto 
a las formalidades que la ley consagra según su especie, y las prestaciones que 
engendra no son otras que las que los intervinientes establezcan y que resulten 
compatibles con su naturaleza. Por lo tanto, uno y otro no dependen recíproca y 
necesariamente en su pervivencia o desaparición. 

Sin embargo, en lo concerniente a la interpretación de las estipulaciones del 
contrato final, cuando no son claras o completas, esa independencia apenas es relativa, 
pues no es cosa infrecuente que los partícipes, a la hora de plasmar sus compromisos, 
lo hagan de manera inconclusa, obscura o falaz, por ejemplo, cuando guardan silencio 
por entender que ciertas disposiciones ya aparecen en el convenio anterior; son 
confusos en la elaboración del articulado; o declaran un precio diferente al verdadero 
que aparece en el negocio jurídico antecedente. 



En esa medida, la promesa constituye el contrato espejo del subsiguiente, por lo 
que en muchas ocasiones su contenido sirve de manera relevante para develar la 
voluntad genuina que los intervinientes tuvieron en este, con mayor razón si se repara 
que una de las estipulaciones esenciales sin la cual no produce efecto alguno es “[q]ue 
se determine de tal suerte el contrato, que para perfeccionarlo sólo falte la tradición 
de la cosa o las formalidades legales”. 

Así las cosas, sin perjuicio de que otros criterios legales de interpretación resulten 
puntualmente de recibo en cada caso particular, de manera general, se puede afirmar 
que las reglas principales que corresponde apli- car para desentrañar las previsiones 
obscuras de un contrato perfilado por otro son las que apuntan a que “[c]onocida 
claramente la intención de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de 
sus palabras” (art. 1618 ídem) y a que las cláusulas “[p]odrán también interpretarse 
por las de otro contrato entre las mismas partes y sobre la misma materia””. (Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil Sentencia: SC-5312 del 01 de 
Diciembre de 2021 Referencia: Rad. 47001-31-03-005-2016-00040-01).


